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DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MONGUI – BOYACA 

 

Monguí, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
VERBAL PERTENENCIA 
Radicación:            154664089001 2023 00033 00 
Demandante:         Inés Pérez y otro 
Demandado:          Leonor Agudelo – Otros - Indeterminados 

 
 

La apoderada de la parte demandante allega a este Juzgado, a través del correo 
electrónico institucional, el día 19 de marzo hogaño, copia de las certificaciones de 
notificación por aviso, vía correo POSTA - COL, de los señores, LEONOR AGUDELO 
DE MORALES - JUAN FRANCISCO MORALES MONTAÑEZ; las mismas se 
agregarán al expediente digital, para lo del caso. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
Firmado Electrónicamente  

OSCAR JULIO LARA TELLO 

Juez 
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Auto de fecha: 21 de marzo de 2024 
Notificado hoy: 22 de marzo de 2024 
 

 
Elkyn Aldemar López Barrera 

Secretario 

Firmado Por:

Oscar Julio Lara Tello

Juez
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